
Auto Sustanciación No. 107 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO   
Radicado: 2021-00432 
Demandante: DIANA MARÍA CARDOZO GAVIRIA  
Demandado: JORGE ELIECER CARDOZO CÁRDENAS  

 

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 14 de febrero de 2024. El 13 de febrero de 2024 a 
través del correo electrónico institucional, la señora MARIBEL FERNANDEZ LOAIZA aporta el 
Registro Civil de Defunción del señor JORGE CARDOZO CÁRDENAS y solicita se requiera a la 
señora DIANA MARÍA CARDOZO GAVIRIA para que presente el rendimiento de las cuentas 
bancarias del citado señor. A Despacho para proveer.  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 22 de febrero de 2024 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de 

los interesados el Registro Civil de Defunción del señor JORGE CARDOZO CÁRDENAS 

para los fines pertinentes y se requiere a la señora DIANA MARÍA CARDOZO GAVIRIA 

para que le aporte al Despacho una rendición de cuentas por la gestión realizada 

como Persona de Apoyo Judicial designada a su fallecido progenitor JORGE CARDOZO 

CÁRDENAS. Comuníquese.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 29 de febrero de 2024. El día 28 de febrero de 2024, a las seis 
de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 036 del 23 de febrero de 2024  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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